
República de Colombia 

 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Yopal 

 

TRASLADO RECURSO  EXTRAORDINARIO DE 
CASACIÓN 

 NO RECURRENTES LEY 600/2000 
 
 

Teniendo en cuenta que dentro del término legal el Dr. JORGE CORTES COLMENARES, Defensor del señor FLAMINIO 

COCINERO COSTO, sustento el recurso de Casación en la Causa Penal No. 2012-00098-01, se surte el traslado por el 

termino de quince (15) días para los no recurrentes así:  

 
A partir de las siete de la mañana (7:00 am) del día once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Vencimiento: Treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintidós (2022) a las cinco de la tarde (5:00 pm). 

 
Enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectsyopal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgFMq9qBK0NMuARdF-
KQAywBYRYfdDumuss9Uyrvgh0vGA?e=I3Xmt2 
 
  

Se deja Constancia que el Dr. LUIS CASTELLANOS FONSECA, apoderado de JUAN CARLOS CASTAÑEDA, no sustenta 
Casación por indicar perdida de competencia (JEP).  
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